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proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1960, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse, la indicada aproba
ción en un plazo máximo de doce meses. Caso de no ser fac
tible lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario 
de la autorización a cumplimentar lo que para concesión de 
prórroga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967 
de 22 de julio. 

Lo que digo a V. S
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1978.—El Director general, Ra

món Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Madrid.

2974 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Oviedo a instancia de «Hidroeléctrica del 
Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, plaza do la Ges
ta número 1 solicitando autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939;

Vistos los escritos de oposición a lo solicitado presentados 
por don José Tuñón Bárzana, alegando que la línea se cons
truye aprovechando la montaña existente cerca de la subes
tación en lugar de sobre los terrenos por los que ha sido pro
yectada, dado el perjuicio que produce a sus propietarios, o 
aprovechando los trazados de otras líneas ya existentes; por 
el Ayuntamiento de la localidad de Ribera de Arriba (Oviedo), 
que se opone por afectar la línea a terrenos de su propiedad 
denominados «El Llosalín», en los que se ha proyectado cons
truir unas instalado íes deportivas.

Dado traslado de las oposiciones a la empresa, las rebate 
manifestando, con respecto a la oposición del señor Tuñón, que 
resulta elemental qu cada línea que sale de la subestación 
toma la dirección de su destino y que no es factible variar su 
trazado con un mayor recorrido solamente por'evitar la afec
ción de la línea sobre sus propiedades, en base a imponér
sela a otros propietarios de bienes.

Contra lo expuesto por el Ayuntamiento de Ribera de Arri
ba, manifiesta que en la citada finca «El Llosalín» no existe 
ninguna instalación deportiva, a pesar de lo cual, y si por en un 
futuro no muy lejano, se llevase a efecto se ha modificado 
al máximo el trazado proyectado oon el fin de que la afec
ción sea 1a mínima y por una esquina del Este de la finca, que 
no causará impedime. to alguno, habida cuenta de la gran lon
gitud de la referida finca.

La Delegación Provincial de este Ministerio en Oviedo in
forma favorablemente la instalación en la forma solicitada, por 
eer el trozado proyectado el idóneo y la variación del mismo, 
 propuesto por los oponentes técnicamente es imposible por las 
razones expuestas en su informe de 25 de marzo de 1976, pre
vio reconocimiento sobre ed terreno. Con respecto a la oposi
ción del Ayuntamiento de Ribera de Arriba, basada en la uti
lización futura de su finca «El Rosalín», hace constar que no 
se encuentra sin cultivar, existiendo en la misma vegetación 
de monte bajo, sin cerrar y sin edificación alguna y además 
con una superficie de 24.700 milímetros cuadrados, afectando al 
paso de la línea, según su proyecto a unos 1.100 metros cua
drados y por una parte de ella que no impide ed estableci
miento de las instalaciones deportivas.

Este informe fue emitido oon fecha 17 de noviembre de 1970. 
Por haber solicitado más información e intentar acuerdo entre 
las portes interesadas la resolución del expediente ha ido de
morándose hasta el momento actual en el que «Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A.», por escrito de fecha 20 de marzo de 
19781 reitera su necesidad de obtener la autorización para el 
establecimiento de la línea dada su urgente finalidad, que es la 
reguiarización y continuidad, a través de ella, de los suminis
tros a «Endasa» «Asturiana de Zinc» y «ENSIDESA», ratifi
cándose la citada Delegación por escrito de 22 de marzo de 
1978, en su primitivo informe, ya que efectuado nuevo recono 
cimiento sobre el terreno a la finca «El Llosalín» continúa en las 
circunstancias primitivas, sin haberse realizado obra alguna.

Considerando todo lo anteriormente expuesto; que las modi
ficaciones de trazado que quizás pudieran llevarse a efecto 
solicitadas por el señor Tuñón llegado el caso, no son conside
radas en esta fase del expediente, sino en otra posterior y 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del De
creto 2189/1966, de 20 de octubre, ya que, según el informe 
de lo Delegación el actualmente proyectado es el más regla
mentario y que no procede discutir en esta fase de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública si el ten
dido de la línea debe o no pasar por una determinada finca; 
por otro lado, la oposición al trazado proyectado por él Ayun

tamiento de Ribera de Arriba no lleva aparejada, sin más, ja 
inadmisibilidad del mismo pues no se conoce ningún precep
to que así lo establezca no teniendo más valor que si de una 
oposición al trazado, que si bien debe ser tenida r.ii cuenta por 
este Organismo que ha de resolver el expediente, en modo 
alguno debe ser causa que obligue por sí misma a no aceptar 
un trazado previamente estudiado y con upa variación posterior 
ya introducida como consecuencia de esta oposición, compro
bándose por el Organo de instancia que .con ello no se causa 
perjuicio, o muy mínimo, sobre la finca del Ayuntamiento opo
nente, aparte de que llegada la fase de aprobación del proyecto 
de ejecución de la línea tiene la posibilidad el Organismo opo
nente de imponer su condicionado.

En consecuencia esta Dirección General de la Energía, a 
propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», el esta
blecimiento de una línea aérea, de transporte de energ'ía eléc
trica simple circuito trifásico en «dúplex», el' 380 KV. de ten
sión, que provisionalmente funcionará a 220 KV., que no cons
truirá con conductores de cable aluminio-acero de 546,1 milí
metros cuadrados de sección cada uno; apoyos, torres metá
licas, y aislamiento, por medio de cadenas de aisladores. Su 
longitud total será de 30 kilómetros con origen en la subesta
ción transformadora de «Soto de Ribera» y final en la de «Ta- 
biella» en Avilés afectando su recorrido a la provincia de 
Oviedo.

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico 
se instalará un cable de «alumaweld» de 58,56 milímetros cua
drados de sección.

Su finalidad será la de transportar la energía desde la cen
tral térmica de «Soto de Ribera» o de la Red Peninsular hasta 
la subestación de «Tabiella», para atender los aumentos de con
sumo en la zona de Avilés.

Declarar en’ concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aproba
do por Decreto 2619/1966 de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el ceDítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de doce meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas 
se ordena dn el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

Esta resolución sustituye y anula a la concedida por esta 
misma Dirección General con fecha 19 |üe octubre de 1978, por 
existir error en la misma.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre de 1978.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. ^Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Oviedo.

2975 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el seccionamiento de 
la línea de transporte de energía eléctrica que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
esté Ministerio en Guipúzcoa a instancia de «Hidroeléctrica 
Ibérica Iber^uero s r - --r - • —' '"-.cb, ce”' r'ar,o-
qui, número 8 solicitando autorización para seocionamiento de 
una línea de transporte de energía eléctrica y la declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939

Esta Dirección General de la Energía a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A », el sec- 
cionamiento de la línea de transporte de energía eléctrica a 
132 KV. doble circuito, «Oyarzun-Leseca I y II» autorizada 
por esta Dirección General por resolución de fecha 9 febre
ro de 1973 oon la finalidad de darle entrada y salida en la 
subestación de «Arkale», autorizado su establecimiento por re
solución de este Gentro directivo de fecha 16 de marzo de 1977.

Se construirá un tramo de entrada con origen en el apoyo nú
mero 11 de la línea «Oyarzun-Lesaca» que, con una longitud de 
320 metros, llegará a la referida subestación, y otro de salida 
desde la citada subestación hasta el apoyo número 14 de di
cha línea con un recorrido de 675 metros, desmontándose el



tramo actual entre los apoyes 11 al 14 quedando dividida la 
línea en dos tramos que se denominarán «Oyarzun-Arkale» y
«Arkale-Lesaca».

Las características técnicas de los nuevos tramos serán: 
Tensión de 132 KV., trifásica, doble circuito; conductores de alu
minio-acero de 281,1 milímetros cuadrados de sección cada 
uno para el tramo de entrada y de 181,7 para el de salida; 
apoyos torres metálicas; aislamiento por medio de aisladores 
de cadena. La capacidad de transporte de los dos tramos se
rá de 105 MW. para el de entrada y 77 MW. para el de sa
lida. Para su protección contra las descargas de origen atmós- 
férico se instalará un hilo de tierra, que será de acero de 53 
milímetros cuadrados de sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que Se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en' su Reglamento de a/plicación apro
bado por Decreto 2619/1966 de 20 de Octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse, la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1978.—El Director general, Ra

món Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Guipúzcoa.

2976 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 6/1975, promovido por «Bayer Aktiengesells- 
chaft» contra resolución de este Registro de 30 de 
octubre de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 8/1975, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bayer 
Aktiengcsellschaft» contra resolución de este Registro de 30 de 
octubre de 1973, se ha dictado, con fecha 15 de abril de 1978, 
sentencia por la Audiencia Territorial, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número seis/mil novecientos setenta y cinco, formulado 
por la representación y defensa procesales de "Bayer Aktien- 
gesellschaft”, frente a la resolución del Registró de Ja Propie
dad Industrial de treinta de octubre de mil novecientos setenta 
y tres y a la que en reposición tácitamente la confirmó, dene
gatorias de la inscripción de la patente de invención núme
ro trescientos ochenta y cuatro mil ochocientos setenta y uno, 
a favor de aquélla, debemos declarar y declaramos la plena 
conformidad a derecho de las aludidas resoluciones; sin expre
sa imposición de las costas",causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento dé lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
dsponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en ed «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1978.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

2977 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territo
rial de Madrid en el recurso contencioso-adminis
trativo número 176/76, promovido por «Kleinfe, So
ciedad Anónima», contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 4 de noviembre 
de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 176/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kleinfe, 
Sociedad Anónima», contra resolución del Registro de la Pro-:

piedad Industrial de 4 de noviembre de 1974, se ha dictado, 
con fecha 13 de noviembre de 1977, sentencia por la Audiencia 
Territorial de Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue;

. «Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo formulado por el Procurador señor Puche Brun, en nombre 
y representación de "Kleinfe, S. A.”, frente a la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de cuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta y cuatro, y a la que en reposición táci
tamente lo confirmó, por las que se concedió el acceso registra! 
de la marca "Seldis”, número seiscientos veintinueve mil cua
trocientos noventa y dos, debemos declarar y declaramos la 
nulidad de los mismos; sin expresa imposición de las costas 
causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, esté Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1978.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de. la Propiedad Industrial.

2978 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 169/76, promovido por «Endo Laborato- 
ries Inc.» contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 29 de octubre de 1974.

-En el recurso contencioso-administrativo número 169/70, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Éndo 
Laboratories Inc.», contra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 29 de octubre de 1674, se ha dictado, con 
fecha 5 de abril de 1978, sentencia por la Audiencia Territorial 
de Madrid, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- - 
nistrativo interpuesto por "Endo Laboratories Inc.", contra la 
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso 
de reposición deducido contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial, de fecha veintinueve de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro, por la que se concedió a "Arbora 
Internacional, S. A.”, la inscripción de la marca número seis
cientos sesenta y seis mil cuatrocientos dieciséis, para distinguir 
"instrumentos y aparatos quirúrgicos, médicos, odontológicos y 
veterinarios (incluidos los miembros, los ojos y los dientes arti
ficiales)”, clase diez; no hacemos expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a ,V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1978.—El Director del Registro, 

Antonio Villalpando Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,

2979 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial 
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 134/76, promovido por don José Antonio 
Iribas Suárez de Otero, contra resoluciones del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 16 de abril 
y 28 de octubre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 134/70, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José 
Antonio Iribas Suárez de Otero, contra resoluciones del Registro 
de la Propiedad Industrial de 16 de abril y 28 de octubre de 1975, 
se ha dictado, con fecha 10 de julio de 1978, sentencia por la 
Audiencia Territorial de Madrid, cuya parte dispositiva es como 
sigue:


